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DIRECTIVA No. 0 2 

PARA: 	Gobernadores, Alcaldes y Secretarios de Educación de Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, Jefes de Control Interno 
Disciplinario y Organismos de Control competentes 

DE: 	Ministra de Educación Nacional. 

ASUNTO: Competencias de los Rectores y Directores Rurales en materia de Jornada 
Laboral de los Educadores y Jornada Escolar de los Estudiantes. 

FECHA: 	2 6 ENE. 2012 

Ante las imprecisiones que se han presentado en lo relacionado con la jornada laboral 
de los docentes y escolar de los estudiantes y de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1850 de 2002, lo señalado por el Ministerio de Educación Nacional a través de 
las Directivas 03 de 2003, 10 y 17 de 2009, lo dispuesto por el Legislador en el artículo 
144 de la Ley 1450 de 2011 que „adoptó el Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social, y cumpliendo con la obligación de asistir y proteger al niño y al joven para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, tal 
como lo ordena el artículo 40 de la Constitución Política Nacional, a continuación se 
precisan las competencias de los rectores y de los directores rurales, como superiores 
inmediatos de los docentes, docentes orientadores, directivos docentes coordinadores y 
funcionarios administrativos de los establecimientos educativos oficiales, en lo 
relacionado con la asignación y control al cumplimiento de las funciones del personal a 
su cargo durante la jornada laboral para garantizar el proceso educativo y formativo a 
los estudiantes. 

En este sentido, son funciones de los rectores y directores de establecimientos 
educativos oficiales las siguientes: 

1. Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de docentes, directivos 
docentes y administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la 
materia. (Artículo 10 numeral 9 de la Ley 715 de 2001). 

2. Definir el horario de la jornada escolar, o sea el tiempo de permanencia de los 
estudiantes en la institución educativa, al comienzo de cada año lectivo, de 
conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de 
estudios durante las cuarenta (40) semanas lectivas (art. 2 Decreto 1850 de 2002). 

Para las instituciones educativas que en la actualidad tienen una o más jornadas, el 
horario de la jornada escolar deberá permitir el cumplimiento de las intensidades 
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3. Definir la asignación académica de cada docente, la cual será en horas efectivas de 
trabajo con los estudiantes de acuerdo con los siguientes parámetros: 20 horas para 
los docentes de preescolar, 25 horas para los docentes de básica primaria y 22 
horas para los docentes de básica secundaria y media, distribuidos en periodos de 
clase. (Artículos 2 y 5 Decreto 1850 de 2002). 

La duración de cada período de clase puede variar de un establecimiento educativo 
a otro; sin embargo, lo importante es que el docente de secundaria y media 
complete 1320 minutos semanales desarrollando con los estudiantes el proceso 
enseñanza aprendizaje del área o asignatura respectiva. En el evento de que los 
periodos sean de 55 minutos se le asignan 24 periodos y si son de 60 minutos se le 
asignan 22 periodos. Para el caso de preescolar y primaria se deben completar 1200 
y 1500 minutos respectivamente. 

4. Distribuir las funciones de los docentes para cada día de la semana, para lo cual 
fijará el horario de cada docente, en él se deben incluir las ocho horas diarias que 
corresponden a su jornada laboral reglamentaria, discriminando el tiempo dedicado 
al cumplimiento de la asignación académica y a las actividades curriculares 
complementarias que desarrollará el resto de su jornada laboral dentro o fuera del 
establecimiento educativo. La permanencia mínima diaria de cada docente en la 
institución educativa debe ser de 6 horas (Artículos 7 y 11 Decreto 1850 de 2002). 

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, en concordancia con el 
Decreto 1850 de 2002, los rectores y directores rurales están facultados para definir, 
en cada caso particular, el tiempo de desempeño de los docentes dentro del 
establecimiento educativo, a partir de las seis horas mínimas reglamentarias y hasta 
las ocho horas totales, dependiendo de las exigencias del Proyecto Educativo 
Institucional, las necesidades de los estudiantes, la modalidad del establecimiento 
educativo, el contexto institucional y demás factores que puedan demandar un 
mayor tiempo de desempeño del docente en el plantel. 

La asignación de funciones a los directivos docentes coordinadores y a los docentes 
orientadores debe hacerse téniendo en cuenta que estos funcionarios deben 
permanecer mínimo ocho (8) horas diarias en el establecimiento educativo. 
(Parágrafos 1 y 2, Artículo 11 del Decreto 1850 de 2002). 

Esta asignación y distribución de funciones, con sus respectivos horarios, debe 
hacerse para cada educador estatal mediante acto administrativo expedido por el 
rector o director rural. La efectiva realización de estos horarios de trabajo es 
fundamental para el logro de la calidad de la educación y, por lo tanto, dichos 
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5. Adoptar o definir un plan de trabajo para los directivos docentes y docentes del 
establecimiento educativo para ser ejecutado durante las cinco (5) semanas de 
actividades de desarrollo institucional, de manera presencial y durante toda la 
jornada laboral. El plan de trabajo deberá enviarse a la respectiva Secretaría de 
Educación, así como las evidencias del trabajo desarrollado. (Artículo 8 Decreto 
1850 de 2002). 

6. Publicar en lugares visibles del establecimiento educativo, los docentes a cargo de 
cada asignatura, los horarios y la asignación académica y comunicarlo por escrito a 
los padres de familia. (Artículo 10, numeral 17 de la Ley 715 de 2001) 

7. Conceder o negar permisos remunerados por causa justificada hasta por tres días 
hábiles consecutivos a los docentes y directivos del establecimiento educativo, 
dichos permisos deben solicitarse y concederse siempre por escrito. (Artículo 65 del 
Decreto 2277 de 1979 y Artículo 57 del Decreto 1278 de 2002). 

El rector o director del establecimiento educativo debe establecer los criterios para 
conceder los permisos a los docentes teniendo en cuenta que estas ausencias no 
afecten el normal desarrollo de las clases de los estudiantes y garanticen la 
prestación del servicio educativo. 

8. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al 
personal docente y administrativo y reportar las novedades a la Secretaría de 
Educación. Para esto se deben definir y diligenciar instrumentos que serán 
socializados a toda la comunidad educativa. (Artículo 10 numeral 6 de la Ley 715 de 
2001). 

9. Realizar un control efectivo sobre el cumplimiento de la jornada escolar y de las 
intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, dispuestas por el Decreto 
1850 de 2002 y programadas en el plan de estudios del plantel, para lo cual los 
informes periódicos de evaluación que el establecimiento educativo oficial entregue 
durante el año escolar a los padres de familia, incluirán la relación del total de horas 
efectivas de actividades pedagógicas desarrolladas en cada una de las áreas 
obligatorias y fundamentales, establecidas por la Ley General de Educación y en las 
optativas. El rector o director enviará esta información a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad certificada, encargada del ejercicio de inspección y 
vigilancia. Con este fin, el Ministerio de Educación Nacional dispondrá del 
instrumento correspondiente. (Artículo 144 de la Ley 1450 de 2011). 

Toda vez que las anteriores funciones son fijadas de manera taxativa por la norma al 
Rector o Director rural del establecimiento educativo, las mismas son de su exclusiva 
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competencia y no son delegables, sin perjuicio que para ello pueda de manera optativa 
solicitar algún tipo de concepto o apoyo al Consejo Directivo u otros servidores de la 
institución. 

Se invita a Gobernadores, Alcaldes, Secretarios de Educación, Jefes de Control Interno 
Disciplinario y Representantes de Organismos de Control a acompañar a los rectores y 
directores rurales de establecimientos educativos estatales para que puedan ejercer 
con plena responsabilidad y autoridad sus competencias, lo cual coadyuvará con el 
propósito de que las niñas y niños matriculados en los establecimientos educativos 
estatales realmente reciban de forma completa y en los tiempos definidos para ello, los 
contenidos del currículo en cada área y asignatura. Esto se torna en un factor 
determinante para mejorar la calidad de la educación, propósito que debe unirnos a 
autoridades, directivos docentes, docentes, padres de familia, comunidad y sociedad en 
general, como garantes y responsables de las funciones que la Constitución y la Ley le 
asignan al sector educativo 
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MARÍA FERNANUA CAMPO S 	RA *Ministra de Educación Nacional 
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